
Este Per iódico sale Miércoles y  Dom ingos.  Se 
suscribe en las Im p re n ta s  de H c r rc ro -P c d ro n  y  
Com pañ ía ,  Calle  del  C ura  num ero  3, y  1* que 
está A cargo de D. N icolás Soler, Calle de S. A g u s 
t í n  núm ero  3 0  A 8  rs. al mes para esta Capita l  11c- 
•vad« casa de los Señores Suicritorcs .

_ Se a d m i t e n  su ic r fc ío n c i  para fuera  de j a  C a p ita l  
a  10 r s . - a l  m es  f ranco de  p o r te .  Los A y u n t a m i e n 
to s  p a g a r á n  51 rs .  cada t r im e s t r e ,  según c o n t r a t a .

L as  r ec lam aciones  se h a rá n  al  Sr.  Gefc P o l í t ic o ,  
y  los a v is o s  q u e  se d i r i j a n  á la E m p resa  serán f r a n 
cos de p o r t e ,  s in  c u y o  r e q u is i to  n o  se adm itirán .

BOLETIN OFICIAL
D E  L A  P R O V I N C I A  D E  AL B A C E  T E .

NUM. 26. Miércoles 3 1 de Marzo de iSzji- 8 c :

ARTICULO DE OFICIO-

GOBIERNO SUPERIO R POLÍTICO
D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

Circular número

I-'Í E x r m o .  Sr. Secretario de Estado 
, del Despacho de la Gobernación de 

)a Península con fecha 21 del actual 
ha servido dirigirme la orden siguiente.
„ Por el Ministerio de Hacienda se 

dice al de la Gobernación de la P e
nínsula con fecha 6 del actual lo si- 
„ uiente .= E l Sr. Ministro de Hacienda 
dice con esta fecha al Director general 
de rentas provinciales lo que s ig u e .=
Enterada la Regencia provisional del R ei
no de un espediente relativo a la o p o
sición que hito la Diputación provincial 
de Gerona al cumplimiento de la Real or
den de 20 de Octubre de 1839 que tra
ta de la dación de cuentas por los
Ayuntamientos á las oficinas de hacienda 
con motivo del apremio librado contra 
la Villa de Llausá , por hallarse en dcs-
cnvierto de sus contribuciones: se ha scr-

, vid o mandar que se lleve á debido efec
to la citada Real orden, no solo por 
que es conforme á la legislación vigente 
de hacienda, si no porque solo por es
te medio puede esta ejercer una inter
vención efectiva en los fondos que las 
municipalidades manejan correspondientes 
al Estado; y que a este electo se repi
ta la indicada Real orden al Sr. Mi
nistro de lá Gobernación de la Penín
sula, como se ejecuta con esta fecha, á

fin de que se sirva disponer que Jos 
Gefes políticos la hagan insertar en los 
Boletines oficiales para conocimiento de 
todos los Ayuntamientos. De orden de 
la Regencia lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. 
= L a  Real orden de 20  de Octubre de 
1839 que se cita en la comunicación 
inserta, dice a s i .= H e  dado cuenta á S. M. 
la Reina Gobernadora de un espediente 
promovido por el Intendente de Alican
te, consultando si la ley de 3 de F e 
brero de 1823, restablecida en 15 de 
Octubre de 1836 deroga las facultades 
administrativas que concede la Real ins
trucción de 6 de Julio de 1828 á las 
oficinas de hacienda pública. Y  confor
mándose S. M. con lo espuesto por esa 
Dirección y la comisión consultiva de 
este Ministerio, se ha servido declarar 
que la espresada Real instrucción está  
vigente y de ningún modo derogada
por la referida ley de 3 de Febrero de 
1823, por que las cuentas de que ha-
bla el artículo 106 de la misma, son
las que deben dar los A y u n t a m i e n t o s  á 
las Diputaciones provinciales por razón 
de los fondos comunes, ó lo que es 
lo mismo de los de p r o p i o s  y a r b i 
trios, como se previene csplicilamcnte en 
el artículo 47; y que cn su consecuen
cia, estando cometida á las oficinas de 
la hacienda publica la parte ejecutiva en 
la recaudación de las contribuciones, es 
obligación de los ayuntamientos r end i r  á 
aquellas k  cüenta de que hace mérito el 
articulo 9. M ulo  2." de la mencionada 
real instrucción como antecedente para ha
cer efectiva la cobranza de Jos atrasos
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de dichas contribuciones por medio de 
los aprem ios y ejecuciones eq la fo n jg  
prevenida por ; la propia mstrucc 190,^ *  x  
de orden de la Regencia provisional 
del R eino, comunicada por el Sr. Minis
tro d e  la Gobernación de la P en ín su la ,  
lo traslado á V. S. para su inteligencia 
y á fin d e q u e  disponga su inserción en  
el boletín oficial para su cumplimiento.” 

Lo que traslado á VY. para vu inte
ligencia y efectos prevenidos en la p r e in 
serta superior disposic ión . D io s  gu ard e á 
VV. muchos anos. A lbacete  29 de Marzo  
de 1 8 4 1 .= D ieg o  M o n lo y a .= S e ñ o r e s  P r e 
sidentes y Ayuntamientos constitucionales  
de esta p ro v in c ia .

O tr a  número zja.

i El mismo Sr.vSecretario del .Despacho
con fecha 19 del actual se ha servido 
dirigirme el decretó de.la Regencia pro
visional del Reino que sigue.

»1 Accediendo la Regencia provisional 
d e l  Reino á lo solicitado por varios Mi
licianos nacionales, que , optaron por la 
Charretera acordada en decreto de las Cor
tes de 12 yde .Setiembre de 1823 á los 
que ,se bailaron en él sitio de Cádiz, ha 
tenido á bien resolver que puedan usar 
al mismo tiempo el distintivoconced1 °  
por el , decreto de 15 de Febrero último, 
si acreditasen debidamente todas ¡jas ¡Cir
cunstancias que en ,él se . e s p r e s a n / '  : 

Lo ique )he dispúestó sé inserte en e 
boletín oficial para que llegúe á noticia 
de aquellos á quienes corresponda. A l
bacete 29 de Marzo de 1 8 4  L==Díégo Mon-  
toya.

INTENDENCIA D E RENTAS D E EA
PROVINCIA DE ALBACETE. 

A M O R T I Z A C I O N .

y  Convenios.=±sLa ‘Direc- 

t"'°" general dti R-ea£E£: « t í e, « u ,  *

escota del pago de atrasos del derecho 
de Pecha que satisfacía al suprimido M o
nasterio de Yeruela; y la Regencia con  
presencia de cuanto han ¡ informado en el 
apunto esa Dirección general y el Asesor  
de la superintendencia de la Hacienda 
pública, se ha servido mandar que si bien  
es cierto que por la ley de 2 6  de A gos
to de 1837 fueron abolidos esta clase de 
¡derechos, también lo es que no teniendo  
las leyes efecto retroactivo, los débitos que  
resulten hasta la fecha de su prom ulga
ción deben ser satisfechos con entera re
ligiosidad; pero atendiendo por otra par
te á la consideración que merecen los 
pueblos y al odioso origen de que pro
cede el débito, ha acordado la Regencia  
que tanto el Ayuntamiento de Vera co 
mo los demas que se hallen en su caso 
disfruten la gracia de pagar sus adeudos 
en el término de cuatro arios por partes 
iguales, ó de solventarlos de una vez en  
doble capital de efectos de la deuda con
solidada, en el plazo de dos meses que 
para ello se les señalará por esa Direc
ción, oblando al medio que mas les con 
venga dentro dé los quince dias de c o 
municada esta resolución. De orden de la 
Regencia lo digo á V. S. para los efec
tos consiguientes.=:La Dirección lo tras
lada á V. S. para que se sirva disponer 
su cumplimiento dando á la preinserta 
orden toda la publicidad necesaria, á fin 
de que los Ayuntamientos de los pueblos 
que se hallen en el caso del que se tra
ta, puedan disfrutar del benefició que la 
misma concede en el término de los dos 
meses que para ello se les señala, y ma
nifestando con cual de los dos medios que 
aquella propone se conforman dentro de 
los quince dias de hecha la publicación 
indicada, dando V. S. cuenta de sus re
sultas á la Dirección y en el ínterin avi
so del recibo de esta orden.

• T | Cl\  cum P*'m 'énto de lo que la S a 
p e o , ,d a d  apetece he dispuesto se inser
te en el boletu, oficial pata conocimiento  
de los A)untamientos que puedan tener 
ínteres en el asunto d

  e n  i  M — - . , __
tuaA me comunica la orden Mgu.eute 
Por el M\n\,lerlo de Hacienda con techa 
28 del mes amcv-lor de orden de la 
Regencia praviAonal del Reino se dice á 
esta Dirección gen ia l lo que s ig u e .= H c 
dado cuenta á ía Regencia provisional del 
Reino de un espediente instruido á ins
tancia del Ayuntamiento constitucional de 
Vera para que se declare á dicha villa

SX 2=  E iF '"  ®
c o m a n d a n c i a  g e n e r a l  d e  l a

P R O V I N C I A  DE ALBACETE.

El Excmo. Sr Capi,a„ general del 
d ;,,r ,to  en oficio del 1 ,  del actual m« 
d;<c de Real ordem lo que aigu*,
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o E l  E x cm o . S r .  Secretarlo del D e s 
pacho d e  la Guerra con fecha ¡ r8 del  
ines anterior me dice o lo oq u e  copio. = .  
Exento". S r . = A l  Capitán general de E s  - 
(rem adura d ig o  hoy lo que ^ g u e = H e  
d a d o  cuenta á Ha R egencia  provisional  
del R e in o  de la instancia q ue  V . E .  
m e rem itió en 19 de E nero  u lt im o,  
promoxida por el CapUan de infantería  
retirado D . A n gel  de B engoechea, en  

¡tud d e  que se le acredite el t iem -sol ir Í 
poD O  d o b l e  desde 1 8 2 0  ál 2 o  com o co m p re-  
hendido en el Real d - c e t o  de 2  d e  A g o sto  
del año próximo pasado para ob lar á la m e-  
• a de retiro que dicho abono le  p u e -  
]¿ l corresponder, y ten ien d o  presente la 
Reo-encía que son m uchos los retirados 
o u e acuden d irectamente al M inisterio  
1  m ¡ cargo, haciendo reclamación», d= 
es ,a nalurálcaa J  1«<= ca l .G cacoa

^  -

ta n c a ,  com o lo V.erificq, para q u e  ins  
c ,  el e s p e d ie n te  oportuno a fin  de c la -  

l - r y r el doble tiem po q u e  reclama B e n -  
*' i ,  v d isponer q u e  se le a cred ite  en  
g o c c l ic  q u e  justif ique, se ha se r v id o
su  K?car por punto  general, que se pro-  
re5°  dei mismo modo con todos los
, retirados que se hallen en igual

los cuales deberán acudir á los
e3S°'ianes generales respectivos con lós 
Ca-pl rovantes  necesarios para que les ha-
co0iP 1 abono en sus o jas de servicio.  
g a °  C traslado á Y . S. para su  co n o -
s = L o  efectos correspondientes, s ien -
c im iento ^  c | | os el instruir á los in 
do  n ° 0 «I contenido en la in s -

s H  = £
° * pn el derecho al m encionado abono,

o militar todos los docum entos que al
efecto  les exija, qu ien  encontrándolos  
conformes lo  hara respectivam ente en las 
de los interesados; y verificado c erj 
acudir á  la R egencia  provisional de
R e y n o  acom pañando una copia J la del 
yetiro que obtuvieron, en solicitud c e

m e ) o r a / \
L o  que se hace saber por el R o-  

ie l in  oficial á fm  de n q ue  l leg u e  á n o"

licia d e  q u ie n e s  corresponda  su c u m 
p l im ie n t o . , A lb a c e te -  18  de Maizt» i 84,1. 
—  El C o m a n d a n te ,  G e n e ia l  R e n a  vicie.-». ..

CO M ISIO N P R IN C IP  A L  D E  ARR IT R IO S D E
A fttO ilT T Z A p IO N  D E  L .V  P R O V IN C IA  D E  A L B A C E T E .vt • - - . • . ; * - vt

'  ¿ u
A n u n c i o .

Venta de bienes nacional- s.
Nota de las fincas Nacionales proceden

tes de comunidades religiosas que á so li
citud de particulares han sido tasadas con 
arreglo al Real decreto de 19 de F e b r e r o  
de 1836 , é instrucción de 1.° de Mar 7.0
del mismo para su enajenación en subasta

ública.
P  _ ,,
P e r ten e c ien te s  á  las M o n ja s  F ranciscas  

d e  u iic a ra z  e x is te n te s  en  te rm in o  He
,P7illapalaoios.

Una huerta de caber tres fanefas v  un
celemín de tierra con dos perales arren da
da en 60 rs. anuos ha sido tasada eu 
4 0 0  rs. y  capitalizada en 1 8 0 0 .

Otra id. llamada de la viña, de orne 
celemines y  un cuartillo de tierra, con sie
te perales veinte y  tres ciruelos y  dos hi
gueras, arrendada en 3 0 0  rs. anuos, ha sido 
tasada en 2 3 0 0  y  capitalizada en 6 7 2 0 .

U n  q u iñ ó n  q u e  n o m b r a n  d e  Jesús, de  
u n a  fanega  y  dos ce lem in es  d e  t i e r r a ,  a r r e n 
d a d o  en  2 0  rs. h a  s ido  ta sa d o  en  5 5 0  rs.
y  c a p i ta l iz a d o  én  -600 .

Otro id. id. del Cepillo, d e  cuatro fa 
negas cuatro celemines >y dos cuartillos da 
tierra, arrendado en 20 rs. ha sido tasa
do en ¿ 4 0  rs. y  capitalizado en 6 0 0 .

Una huerta sita en el Vevedero, d e  u na  
fanega siete celemines y  tres cuartillos de 
tierra, arrendada en dos fanegfas d e  trigo 
y  20 rs. anuos, ha sido tasada en 9 0 0  ¡rs. 
y  capitalizada en 3 9 6 0 .  i.-j

U n  ¡quiñón, en e l sitio de la Alberca, de  
once celemines y  un cuartillo de tierra ar
rendado en unión de las dos fincas' que si
guen, en una fanega de trigo y 60  rs. anuos 
las tres, ha sido tasado en 5 3 0  rs. y  capi
talizado en 9 4 9  rs; !y 1 4  m>rs. Vñ. -

Otro ’ id. en dos porciones, sito en
Blanca res que llaman d e  D Gil que con 

,o fanegas de 
anterior, ha: ^ d o  % '

rs. y  cap
Ü n a  H u e r ta  d e  cinco c e le m in e s  y  

c u a r t i l lo s  d e  t ie r ra ,  r n d u s a  e n  el a r r e n d a -  
tn ién tb  d é  los dos Quinóitms a n te r io re s ,  i ha 
sido ta sa d a  en 6 0 0  rs. y  cy p i t a l i z a d a  en ¡16.74
rs. U  m r,. , ,y a ¡;
x O t [*& id» notttbiad.a la (..asica, J o  siete fa-  

pegas y  tres ce lemines  d e  t ierra,  con un Pe
ral y  tres Morales,  a r r e n d a d a  en ^ 6 0 ' %s. 
.ha sido ta sada  en 3 7 0 0  rs. y ca pi tal izWa
en 7 8 0 0 aup

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



U n  guiñón en el Farraleio de once ce 
lemines y  dos cuartillos de tierra, arrendado 
en 30 rs. ha sido tasado en 350 r s . y c a -
vitalizado en 900 .

Una haza en las Heras de cuatro fane
gas y  siete celemines de tierra, arrendada 
en dos fanegas y  un celetnin de trigo, ha 
sido tasada en 1600 rs. y  capitalizada en 
3 4 4 3  rs. 28  tnrs.

Una Huerta en el sitio del Fuente de 
Fiedra, de una fanega y  un celemín de 
tierra, tres Ferales y  16 Giruelos, arrenda
da en 50 rs. ha sido tasada en 6 0 0  rs. y
capitalizada en 1260

Utra id. en el Barranco de la Muela, 
de tres fanegas y un c e le m tn d e  tierra, ar-  
r e n d a d a e n 6 0 r s  h a s l d o  t a s a d a e n  700  
rs. y  capitalizada en 1500 .

T o d a s  la s  fincas tn se r ta s  se h a l l a n  a r  
r e n d a d a s  según  co s tu m b re  de l  pats, has ta  fin
d e  Agosto d e  ca d a  año , sin q u e  a p a re z ca
censo ni c a rg a  a lg u n a  co n tra  ella; lo q u e  
se anunc ia  p a ra  conocim iento  d e  los tn te re -  
sados y q ue  manifiesten  d e n t ro  d e  u n  t e r 
m ino  breve  si están  conform es  con las  t a 
saciones y  c a p i ta le s  fo rm ad o s ,  y ai se ra 
I la n a n  á su pago . A lb ace te  2 3  d e  M a rz o  
d e  A lv a r ru tz .

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L
DE ALBACETE.

Circular.

Convencida la Diputación de que la 
principal misión puesta á s u .c u i  a o, es 
el velar por los derechos é intereses e 
los pueblos, y conociendo los beneficios 
que puede reportar á los mismos el que 
se pongan en práctica las atribuciones que 
la ley de 3 de Febrero de 1823, én sus 
artículos 88, 89, 90 y 91 concede á es
tas corporaciones, ha acordado cu sesión 
de ayer en uuion del Sr Intendente, se 
prevenga á V V ., como lo hago, L° que 
los pueblos que no hayan remitido á es
to fecha á la Intendencia de Rentas de 
esfa provincia los repartimientos de con
tribuciones ordinarias del presente año, lo

ffiils
Intendencia \0 avisen á esta corporación 
para reclamarlos de aqUella autoridad con 
el fin indicado, ¿e ¿ar|es ]a aprobación
st no la hubiesen obtenido. 3.° Los A yun
tamientos que en el término prefijado en 
el prim er articulo no cumplieren co* lo 
que  eo él se previene, tendrán entendido

que pasaran inmediatamente comisionados 
de apremio hasta que lo efectúen, á cos
ta de los individuos de la municipalidad, 
incluso el secretario de ella. Dios guarde  
á VV. muchos años. Albacete 29 de Mar
zo de 1 8 4 1 .= E .  P .— Diego M o n to y a .=  
Juan Garcia González, Secretario.

G O BIERN O  POLITICO D E LA
PROVINCIA DE JAEN.

Habiendo desertado de la brigada de 
obras públicas de esta capital el con
finado Miguel Cuchas hijo de Francisco 
y de Catalina Martínez natural de Ca
sas de Vés Je estado casado y de ofi
cio herrero cuyas señas se espresan al 
margen he de merecer á V. S. que 
se sirva dar las ordenes oportunas pa
ra su busca y captura, si se consi
gue que se remita con la dedida cus
todia á mi disposición.

Serias del M iguel Cuebas.

Edad 35 años, estatura 5 pies y 
2 pulgadas, pelo negro, ojos castaños, 
nariz grande, barba cerrada, cara redon
da, color trigefío.

A nu ncio .
Sociedad  d e  M in a s d e  C a r ta g e n a .

A los señores que á continuación van es
tampados se les invita por la misma á que 
se sirvan encargar persona que los represen
te en esta, parajSsatisfacer los repartos quo 
hay hechos y sucesivos que ocurran, á te
nor de lo prevenido en la escritura, en el 
concepto de que este anuncio deberá equi
valer al requerimiento que en la misma se 
espresa, y si transcurridos diez dias después 
de inserto en el boletín oficial de la pro
vincia, no se presentaren, según acordado, 
quedaran amortizadas sus acciones.

D. José Bustos.
D. Canuto Cañada.
D. Antonio Chacón.
D Jorge Gisbert.
Doña Isabel Cambronero.
D. José Jaime.
D. Francisco de Paula Milla.
D. Francisco Navarro García.
D. Francisco Navarro Intesta.
D. Andrés Leandro Revuelta.
D. Jacobo Saavedra.
D. Juan Vicén.
D. Vicente Valor.

Cartagena 23 de Marzo de 1841.— Por 
acuerdo de dicha Sociedad, R„ S. de Castro, 
Vocal,

Imprenta á cargo de D. Nicolás Soler,
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Indice de los Fíenles Decretos órdenes, 
riódico oficial en el mes de M arzo de

N ú m ero  -i 8.

Gobierno político: documentos que se ci
tan en la comunicación del Sr.  Pres iden
te que  fue de la Junta provisional de  es
ta provincia inserta en el Boletín anter ior.

N ú m ero  -i g .

D i p u t a c i ó n  provincial:  c i rcular  p a r a  que  
indan cuentas do los donativos

y  C irculares
1 8 4  í •

insertas en e. tt I a:

potrio-  
e

se r indan cuentas u.u iu> u u n a u t u i  p om o
ticos, ofrecidos y ent regados  desde Oc tubr  
de 1 835 á Feb re ro  de 18 39

Idem:  Otra  y repar t imiento  de 3 4 2 2 1
rs . 25 mrs. pa ra  la esti ación de  la L a n 
gosta. .

Intendencia de Rentas: c i rcular  para  que 
los pueblos de la provincia paguen en el t e r 
mino de 15 dias el pr imer  tercio de la
contribución cs traordiuar ta de  guerra.

Comisión de Amortización: Anuncio de
venta de b ienes  nacionales.

T e s o r e r í a  "de R e n t a s :  estados demostrativos

-  d' E ““ °' Ni,ñero.. . .

G o b i e r n o  pol í t ico:  ci rcular  pa ra  la c a p 
t u r a  d e  Isabel Martínez .

ídem:  otra para la de Cristóbal F e r n a n d e z  
pascual  Castellón.

J ^ t e n d e n c i a  de  Rentas: Subasta del  aprovecha- 
iento de pastos de las labores que  se es presan. 

01 Comandancia  General :  Real  orden de 13 
, Vrebrero para  que á los desertores de  

,ro ejercito,  presentados de  la facción

V condiciones para  su *em‘ ’ ..
^  Ayuntamiento de  Albacete: edicto para 
la presentación de relaciones en Virtud del 
decreto de la R e g e n c i a  de 7 de  Febrero.

Comisión de  l iquidación de  Suministros:
estado de las pract icadas  en Febrero.

N ú m ero . s 4.

Gobierno político: denuncia de  una m i 
na  hecha por Rufino C ar r u an a .

Idem:  c i rcular  p a r a  que  los A y u n t a m i e n 
tos  d e n  las noticias que  se es presan s o b i e  
los m o n t e s ,  realengos, d e  propios d e l  c o m ú n ,  
d e  d o m i n i o  par t ic ula r  &c.

Idem;  ot ra número  34 Real  orden de 2b 
de  Febrero que co mprende las reglas pa ra
la formación de  los espedientes de indemnt

zacion d e  d añ o s  y p é r d id a s  originadas  en 
la ú l t ima gu e r ra .

Diputación pr ovincia l :  c i r c u la r .  Presupues
to de  gasto en el pre sen te  año,  v d is t r i bu 
ción á los pueblos d é  7 6 0 7 7  rs.
d e  su  i

mrs.
m norte pa ra  q u e satisfagan-.

A»,

Gobierno político: c i r cu lar  nú re ero  3 5  Real  
o r d e n  de 6 de m a r z o  dec la ran d o  q u e  jlls 
clases pasivas corresponden al presupuesto d e  
hac ienda,  cualqui ra  qtio sea su procedencia  
V q u e  por l a s  Tesorer ías  d e  l ientas  d e 
ben pagarse  á los  cesantes jubilados y v iu 
d a s  del  ra mo d e  la Gobernación.

Idem.  O t ra  n um ero  3 6, o rd e n  del  Ca
pi tán  genei a 1 del  dist ri to sobre q u e  el ser 
vicio de  bagages se haga  con sugecion á las 
reales ordenes.

In t endencia  de  Rentas:  c i rcular,  o rd e n  d e  
la Dirección general  do l iquidación de  la 
deu d a  públ ica,  an unc ia ndo  el t é rmino  de 
90 dias concedido pa ra  la presentación y 
admis ión de  certificaciones de  crédito.

Comisión de Amort ización:  anuncio  de
venta de  bienes nacionales.

Ministerio de  h ac ie nda  mi l i tar :  al teración 
de  las condiciones p a r a  la subas ta de p re n 
das de  vestuario.

Comandancia  general :  o rd e n  del  Excmo.  
Sr.  Ge nera l  2.° Cabo del  dist ri to sobre b a 
gages, insertando ot ra  del  Excmo.  Sr.  G e 
neral ,  Gefe del  E. M.  G.

Idem:  ot ra p a r a  que  lodos los mi li tares 
haga n  sus tránsitos en los puntos  que  le se
ñale  la ru ta  de  sus pasaportes,  y  p a r a  que 
satisfagan los bagages á los precios establecidos.

Idem,  ot ra p a i a  que  las Au to r id ades  m i 
li tares adopten las m ed idas  necesarias á fin 
de  que los conductores d e  la co r r e s p o n d e n 
cia públ ica no ha l l en  obstáculos en el d e 
sempeño de  su encargo.

Subinspeccion d e  M. N.: o rd e n  g e ne ra l  del  
d de Marzo,  hac iendo  en t re ga  de  el la al 
br .  C om an d an te  gen e ra l  d e  la provincia.

N úum ero  s 3 .

Gobierno  político: d e n u n c i a  de una Miu 
he c ha  por D. M a n u e l  Perez-  Gal  vez  

O tra  idem por Xi
l inas.

J a v i e r  R odriguez Sa 

n ú m e r o  37 encargando IIdem:  c i rcular - ...... - - -  x,uvu vjn nclt
de  cinco Gi tanos  q „ e sv a ,

p n  P s t  a  T X t ' o . » ' .  . .  • »

aprehensión utc  q u e  se a vi
h ab e r  ent rado  en esta p rov inc ia ,  los cual 
robaron cinco ca bal le r í as  á J) Manuel  C 
macho en un casorio in m e d ia to  á Broa.

I t e m :  otra n u m e r o  real o rd en
i .  del actual p a r a  la persecución v ca
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m r a  de  malhechores,  dando para ello var ias  

número 39: Real orden d e  5mmm
ni cooro imcg i --------------   - Y los
su Real d e s p a c h o ;  pero se ies abone

el las . N ú m ero  S-i-

■
por  la R egencia .

N úm ero  2 5.

. “ z í s '
algunas noticias sobre los M aestros y ; 
de  p r im era  educac ión-, si se. h a l la n  con  ̂
competente titulo; de  q u e  fondos se les satis 
face  su asignación, ó si es escuela p a r t í  - 
c u la r ,  v q ue  núm ero  de  niños y  n iñas  c o n -mmrnmen-

no

ca
sionado á r e c i l ’11 ,as ^  p re se n ta n d o  á el 
suministros l iq u id a d o s ,  J  n in te r inas

v"C,m ,l, p t 1.Vl’urn,!‘‘ “ medio por tierno s»

6' 'o 5 = : P^ » ' : *  ¿ I '  lo, Ay-0«m¡e.uos
den el de lu d o  conocimiento 3 lo5 in d iv ld v  -■ 
de  las corporaciones an teriores y d e m á s  a
quienes co rresponda  para que inir>ediatarLien7
te formalicen las obligaciones de, es ta1' a
jas resultas que puedan tener los espedien
tes de  liquidación de suministros de M- 1 ■

m o v il iz a d a  p o r  l l e v a r  <d vicio d e  n o  h a 
berse  h e c h o  es presión  d e  los q u e  causó  en  
los pueblos po r  d o n d e  t ran s i to .

In te n d e n c ia  d e  R en tas :  c i i c u l a r  t e  a
Dirección g e n e ra l  d e  A d u a n a s  y  R e s g u a rd o s  
p a r a  q u e  todo des tino  q u e  en  e l  p rec iso  
é im p r o r r o g a b le  te rm in o  d e  u n  m es  n o  se 
h a l l e  se rv id o  p o r  la  p e rso n a  á q u ie n  es te  
conferido , se co n s id e re  d e  h e c h o  v a c a n te .

M odelo  d e  la  r e la c ió n  g e n e ra l  d e  P a r 
t id o  sobre  la  E s ta d ís t ic a  m a n d a d a  f o r m a r  
p o r  la  R egencia .

N ú m ero  2 6 . *

Gobierno político: c i r cu la r  n ú m e r o  4 L  
pa ra  que  se lleve á efecto la R e a l  o rd e n  
de  20 de  Oc tubre  de  1 8 3 9  q u e  t r a t a  de 
la dación de  cuentas por  los A y u n t a m i e n 
tos á las oficinas de  hacienda,  c u y a  o rd en  
se inserta á cont inuación,  con mot ivo del  
espediente relat ivo  á la oposición q u e  hizo 
la Diputación provincia l  de  G e ro n a  al c u m 
pl imiento de d i ch a  orden.

Idem:  otra nú m ero  4^> sobre  q u e  los 
Milicianos nacionales que  oblaron por  la c h a r 
retera,  ac ordada  en decreto  de  las Cortes  de 
12 de Set iembre de  1 8 2 3  a los q u e  se h a 
llaron en el sitio de  Cádiz,  p u e d a n  usar  al 
mismo tiempo el dist int ivo conced ido por 
el decreto de  15 de  F e b re r o  ú l t imo ,  si a c r e 
di taren deb idam ente  todas las c ircunstancias  
que en él se espresan.

In tendencia  de  rentas: c i r c u l a r  de  la D i 
rección genera l  de  Rentas  y  A rb i t r ios  de  
Amort ización,  sobre u n  espediente  ins t ruido 
á instancia del  Ayun tam ien to  const i tucional  
de  Vera  p a r a  que  se dec la re  d i c h a  vil la 
esenta del  pago de  atrasos del  d e r e c h o  de 
Pecha que satisfacía a l  s u p r i m i d o  M on as te
rio de  v ente la .

Comandanc ia  genera l:  c i r c u l a r  d e l  Ecxcmo.  
Sr.  Capi tán  gene ra l  de l  dis tr i to sobre  la so
licitud de  D. Angel de  Bengocchea p a r a  que 
se le ac redi te  el t iempo dob le  desde  1820 
al 23  como c o m yre hend ido  en el Rea l  d e 
creto de  2 de  Agosto del  añ o  procs imo pa
sado pa ra  op ta r  á la mejora d e  re t i ro  que 
di cho  abono le púa da  co rrespon de r ;

Comisión pr inc ipa l  de  A rb i t r io s  d e  A m o r 
t ización: Anuncio de V e n ta  d e  bienes  n a c io 
nales.

Diputación provincial:  c i r c u l a r  p rev in iendo  
á los Ayuntamientos  que  no h a y a n  remit ido 
á esta fecha á la In tendencia  d e  Rentas  do 
esla_ provincia los repar t im ien tos  d e  con tr i 
buciones o rd inar ia s  del  presente año,  lo h a 
gan á esta Diputación en todo el  mes  de 
Abri l .

G ob ier no  poli tico «Je Jaén:  e n c a r g a n d o  la 
c a p tu r a  d e  Miguel  Cuchas d e s e r t ad o  d e  la 
b r i g a d a  d e  ob ras  públ icas  de  a q u e l l a  Capi ta l .

m ■— ■1 m i l

Im prenta á cargo de D on N icolás Soler
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